

RES. 2387/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004075, Ent. N° 3155/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Telecomunicaciones para el Ejercicio 2019, remitido por Notas N° 274/18 y Nº 275/18 de fecha 18/06/18;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Emitir su pronunciamiento Constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Telecomunicaciones correspondiente al Ejercicio 2019, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Observar el Proyecto de Presupuesto por lo expresado en el Numeral 2.5) del Dictamen;

3) Téngase presente lo señalado en los Numerales 2.4), 2.6), 2.7), 2.8), y 2.9) del Dictamen; y
4) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
ag
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2019 de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Organismo. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias  que resulten aplicables.

1) ANALISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PROYECTADAS.

1.1) Ingresos Proyectados

	        Ingresos Propios
	

	
	

	Importe $

Ingresos del Giro

30.990.154.348

Ajenos al Giro

566.451.000

IVA

6.698.126.454

Total

38.254.731.802


	


1.2) Asignaciones proyectadas

	         Presupuesto Operativo
	

	
	
	

	Grupo
	Denominación
	Importe $

	0
	Servicios personales
	7.971.994.644

	1
	Bienes de consumo
	3.447.231.900

	2
	Servicios no personales
	18.007.437.188

	5
	Transferencias
	3.827.258.000

	7
	Gastos no clasificados
	283.326.172

	Total
	 
	33.537.247.904


	Programa de Pagos
	

	
	
	

	Grupo
	Denominación
	Importe $

	6
	Intereses y otros gastos de deuda
	31.955.940

	8
	Aplicaciones financieras
	294.734.830

	Total
	 
	326.690.770

	
	
	

	Presupuesto de Inversiones
	

	
	
	

	Grupo
	Denominación
	Importe $

	0
	Servicios personales
	367.625.000

	3
	Bienes de uso
	3.758.400.000

	4
	Compra de Acciones y Partic. De Capital
	179.800.000

	Total
	 
	4.305.825.000

	
	


1.3)
Resultado y Financiamiento

	Ingresos
	38.254.731.802

	Egresos
	38.169.763.674

	Superávit
	84.968.128

	
	
	

	Financiamiento
	
	0


De acuerdo con lo expresado para el Ejercicio 2019, los ingresos proyectados ascienden a $ 38.254.731.802 y los egresos totalizan $ 38.169.763.674, resultando un superávit  presupuestal de $ 84.968.128.-

2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES.

2.1) El Proyecto remitido fue aprobado por el Directorio de ANTEL por Resolución N° 614/18 de fecha 13/06/2018 e ingresó a este Tribunal para su consideración el 18/06/2018, en el plazo previsto en el Artículo 221 (Inc. 1° in fine) de la Constitución de la República.
2.2) El Proyecto de Presupuesto se presenta en forma comparativa con el Presupuesto vigente (Ejercicio 2018), dando cumplimiento a lo dispuesto en el  Inc. 3) del Articulo 216 de la Constitución de la Republica.
2.3) Se adjunta el informe circunstanciado sobre el cumplimiento de las metas y programas, de acuerdo con lo exigido por el Artículo 4 de la Ley N° 16.211, de 1/10/91.

2.4)  El régimen de horas extras regulado en el Artículo 9, si bien en su inciso 1 refiere a las normas legales y convenios internacionales aplicables, incluye en su texto disposiciones que no se ajustan a las previsiones y topes establecidos en la normativa citada, lo que deberá ajustarse en la próxima instancia presupuestal.
2.5) La partida prevista en el Artículo 39 de las Normas de Ejecución Presupuestal, prevé la financiación del Complejo Multifuncional ANTEL ARENA. Dicho contrato fue observado por este Tribunal por Resolución de fecha 25 de noviembre de 2015, en virtud de enmarcarse en el también observado convenio celebrado con fecha 20 de abril de 2013, entre ANTEL y la Intendencia de Montevideo, para la instalación y funcionamiento del Complejo Multifuncional citado.

2.6) Para la aplicación de lo dispuesto por los Artículos 32, 34, 36 y 37 se deberá tener presente lo dispuesto por el Artículo 229 de la Constitución de la República.
2.7) El Reglamento para el uso de las Tarjetas Corporativas, agregado como punto 11 de los Anexos al Proyecto de Presupuesto se encuentra a estudio de este Tribunal el cual se expedirá oportunamente.

2.8) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto de ANTEL para el Ejercicio 2019 en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos, dejándose constancia que ésta será la única instancia que se pronunciará sobre el mismo, en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República.
2.9) De acuerdo a la normativa constitucional vigente, el Directorio de ANTEL, luego de aprobado el presupuesto, no puede modificarlo hasta la próxima instancia presupuestal.
3) OPINION

En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Telecomunicaciones correspondiente al Ejercicio 2019 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes excepto por lo expuesto en el Numeral 2.5).

Montevideo, 11 de julio de 2018
ag
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en discordia parcial la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas, respecto al Acuerda 2) de la Resolución: “Observar el Proyecto de Presupuesto por lo expresado en el Numeral 2.5) del Dictamen”. Dejo expresa constancia que mi discrepancia radica únicamente en lo indicado precedentemente.

En lo sustancial, la observación del Tribunal de Cuentas al Convenio suscrito entre ANTEL y la Intendencia de Montevideo para la construcción y explotación del Complejo multifuncional “ANTEL ARENA”, se centró en el análisis del principio de especialidad (Artículo 190 de la Constitución) y la teoría de los poderes implícitos. Este asunto ya fue laudado por el Tribunal en el año 2013, cuando no integraba aún el Cuerpo de Ministros. Desde allí, todo gasto directo o indirectamente vinculado con el Convenio antedicho, fue observado por la mayoría del Tribunal de Cuentas, incluyendo el Fideicomiso de Administración de la obra ANTEL ARENA, celebrado con CONAFIN AFISA, con la finalidad de brindar financiamiento para la construcción de la obra en cuestión.
Dicho esto, el Numeral 2.5) del Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto de ANTEL para el ejercicio 2019, refiere justamente a dichas observaciones oportunamente realizadas. El artículo 39 de las normas de ejecución presupuestal, prevé la financiación de la construcción de dicho Complejo a través del referido Fideicomiso y dado que éste fue observado al enmarcarse en el Convenio, se resuelve ahora una nueva observación.

Con sentido de economía de esfuerzo ante un tema ya más que juzgado, entiendo pertinente señalar que a mi entender son de recibo las argumentaciones esgrimidas por ANTEL en oportunidad de los descargos efectuados por medio de sus informes jurídicos y sintéticamente recogidos en la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 6 de noviembre de 2013 (Considerando 4). A su vez, y en el mismo sentido, hago mía -en lo sustancial- la fundamentación de voto discorde del Sr. Ministro León Lev, de fecha 14 de agosto de 2013 (Respuesta a la Junta Departamental de Montevideo respecto a la legalidad del Proyecto de Acuerdo entre la Intendencia de Montevideo y ANTEL con el objeto de la construcción de un Centro Multifuncional en el área del Cilindro Municipal), al igual que sus sucesivas discordias frente a asuntos relacionados con la observación a dicho Convenio.

Por todo lo expuesto, he votado en discordia parcial la Resolución de este expediente.-
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